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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No' 014l2018

Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N59-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública Nacional No EO-SOPOT-N59-2018, relativo a la Obra: Construcc¡ón de Cuaftos

óorrn¡tor¡o, en el municipio de Huehuetla. ub¡cada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de Huehuetla'

Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de coñtratación ;or licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-

iÁtsgcr-zorg,úoo otl36, de fecha 24 de septiembre de 2o1B emitido por la Secretaria de Finanzas

Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo' siendo las 16:00 horas del día Og de

noviembre de 2018j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las lMrsmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigof'

se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra

J" 
".,u 

S".r",uriu de obras Públicas y ordenamiento Territorial' ubicada en Ex-Centro Minero

eJiiicio ll-e planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera N¡éxico - Pachuca' Col Venta Prieta'

Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, así como los servidores públicos' cuyos nombres'

representacione; y firmas constan al calce de esta acta' con el objeto de dar a conocer el

resultadodelfalloemitidoporlaSecretariadeobrasPúblicasyOrdenamientoTerritorial'relativoa
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Pfesentación y Apertufa de Pfoposrclones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso' por las personas que en ella

intervinieron v a quienes se da a conocer el resultado

Preside la presente junta pública el C L.D Gabriel Contreras Olivares' por la Dirección de

Licitaciones y coñtratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamientó Te*itorial , ello con fr¡ndamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5 y 13 Frácciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de

Obras P¡blicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de . I

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvism¿s pa,ra el Estado Ñ-
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecldo en las oases oe \\
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y \
const€ncias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes' en sLrs aspectos Legales \const€ncias que integran las pfoposiciones presentadas pof los licitantes, en sLrs aspectos Legales \
Técnicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terrltorlal del. Pooer 

I
Ejecutlvo del Estado Llbre y sobelano de Hid¿lgo, deyj]nina oue la persona selec''onaoa pata y
eiecutar los trabajos de la obra que nos ocuru.>- 
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Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT,NS9-2018

"Luisa Oditte L¡ra León"

En virtud de lo anterior, er ricitañte aqui serecc¡onado se obriga a firmar er contraro y dernás documentosque sean necesaflos hasta por la cantidad de: $7.530.810.78 (Sjete mil¡ones qutnrellloltle¡¡ta,IDil
ochocaentos diez oesos 7811oO M.N.) la cu"l in"luye el toz á"1 impuesto 

"Gür agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 101 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motjvo de iapresente licitación, a part¡r del día 20 de nov¡embre de 2O18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, forrnando parte ¡ntegrantede ra misma' er dictamen que si¡vió de base para er presente Faro para ia aájuorcación der contrato deof'ra públic¿ a precios unitarios y tiernpo determinado, en el que consta ei añális¡s detallado de lasproposrcrones presentadas y ras fazones fundadas y motivadas para admit¡rras o desecharras, según elcaso' de conform¡dad con er Aftícuro 44 de ra Ley de obras púbricas y serui" os Reracionados con ras¡,4isrnas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitañte ganádof se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas y sefviciosRelacionados con las ¡,4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prevro a la firma delcontrato, Ias pólizas de fianzas y demás documentos neces;rios paro la fo'rmalización del contratorespectrvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generat de Administración deProgramas de Obra, sita en Ex , Centro l\4inero, Edif¡cio ll_8, planta Baja, carretera México pachuca km.
87.5, Colonja Venta Prieta, C.p. 42OBO, pachuca de Soto, Hidálgo, teléfonos (01 771) 717-80OO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (oi 7i1) 717-Bo-4s, de Lunes a viernes en horario de B:30 a 16:30
no¡as, rugar en eJ que se firmará ei contrato correspondiente, elcu¿l se estima ser firmado a partir del dÍa
12 de nov¡embre de 2018, asi mismo queda enteráda la empresa ganadora que deberá preparar y tener enel lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de sueiecución. 

\
De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de faro-:{a cada uno de los funcionarios y licitante aquÍ presente, y para los que no f,"Vun ,ai"ti¿o u 

".tu 
lr"tu \\Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fai o, a partir de *t" f."h", ;;;; ;;;;; ; \

¡otificación y al finarizar este acto se fijará un ejemp ar de esta acta en er domicirio de ra convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto qLre tratar y que hacer constaÍ, se dá por concluida la presente Junta srendo las
16:30 horas del dia de su fecha, firmañdo al calce y al margen, los que en ella intervrnreron y ast qursreron
hacerlo, para debida constancia y a fin cle que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no iñvalidará su contenido y efec,*----
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6!cr.LrL d. Obñ. Pr¡bllc.r
v Ordanmlanlo Lrtltolal

L¡c¡tac¡ón Pública

Por la Subsecretaría de obras Públicas'

Nac¡onal No. EO-SOPOT-N59'2018

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

No se presento

Por Ia Direcc¡ón de

No se presento

Por el Órgano Interno trol de la POT. Por la Dirécc¡ón

Por la D¡recc¡ón de L¡c¡tac¡ones Y

L.D. Gabriel Contreras Oliva

Precios Un¡tarios

General de Control Y Enlace
Normativo

Cortes

n¡cacrones

Monter

y Prospectiva

Lrc. Corona Badillo

Por el Conseio Coord¡nador Empresar¡al
Estado de Hidalgo

No se Plesento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo Adel

AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurid¡ca

No se presento

Ex Cenfó Minero, CoL. Véntá Prieta, Edifició No. 2_B p anta bájá,
Pachucadesotq Hgo c c 42040,

I6l.i 01(r1)717 sooO ext 319r
wwhidalgÓ.gob mx

Juan Carlos

or la D¡rección General

No se ptesento

iáUe Contraloría

L.D, l\¡ónica

Por la Secretar¡a

L.D. PatriciatSantos Carrasco

No se presento

¿/
ó7/



Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO,SOpOT_N59_2O18

Por la Cámara Mexicana de la ¡ndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Nombre

Por la Secretar¡a de D

rng. Leopo e González

Por los licitantes

Notá: Estas rkmas pe¡tenecen aracta ci,cunsr¿nc¡ada revanrada con mot¡vo de ra.r,"," ooo,'"" )i;:,3:""T"1111," 
',,'"" " 

,, ,,"n"",u"
Pública Nacional No. Eo_soPor_N59_2o18. corespo¡diente ¿ á ob¡a: consrucc¡ón d€ cu¿rtos Dormrtor¡o, en etmunicipjo deHuehuetla. ubicada en vari¿s locat¡dades det Mun¡c¡p¡o de Hüehuertá, Estádo de H¡datgo.

.7rr'a--) rr''-\ L-' ,- ,'7 -z//V!7,'/'I V/

2.- Camer¡no Verde Pelcastre

3.- Odilón Ponce F¡ores

4.- Grupo Constructor BRM, S.A. de C.V.

1.- Luisa Oditte Lira León

/@q
C. Josefa Chil¡no Suárez

No se presentó.

No se presentó.



s.cr.¡rt d.Obr..Públlcó
Y Ord.ianl.nto f.rítotlal

DIRECCIóN GENEML DEADMI ¡STRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitativa "d¡ctamen'

a Precio unitario.

Con fundameñto a lo dispuesto Por
articulos 31 fracción l, 33 fracción t,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os para la evaluac¡ón de
propos¡c¡ones.

Gobietnodel E3tado d€H¡dalgo
secret€tla de Obrat Públicá3 Y ordenam¡ento lorr¡tor¡al

Fallo del Procsdiñ¡ento por Licitación Pública

No.EO-SOPOÍ-N59-2Ola
Convocator¡a No. O14l2O18

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Og de Noviembre del 2018' en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistráción de Programas de Obra' de la

Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Ter¡torial, sita en: Ex_Centro l'¡inero edificio ll_B plánta ba¡a,

;;retera Méx¡co-páchuca km. g7.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

|oqueestab|ecee|artícu|o44detaLeydeobrasPub|icasyserviciosRelacionadoscon|asMismasparae|
Est;do de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Proced¡miento por Licitación

púbtica No. Eo.éopoT_N59,2018, pafa la adiudicación de la obra: construcc¡ón de cuártos Dorm¡tor¡o, en el

mun¡c¡pio de Huehuetla, ubicada en var¡as localidades del Mun¡cip¡o de Huehuetla. Estado de Hidalgo'

para em¡tir el fallo de ad¡udicación del contrato de obra pública

la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en ¡os

34 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvismas

Con fundamento a lo displesto por la Constit{rc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las lV¡smas para el Estado de Hidalgo y los árticulos

41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales. técn¡cas y económ¡cas de las

c)-- Ad¡ud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onádos con las l\¡¡smas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44., fracción única., una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

tj /
//

respectivas. [2
iñe.o, co. vénb Pielá, Edilicio No.2 B plánt¿ baja,

Páchuc6 de soto, Hgo.,c.P 42o3o,
Té ., 01 (m) 717 4000, exl.3191

wwrhidélgógob mx

l. Reseña cronológica de los actos del

falo de lá convocatoria No. lProcedimien!ó por L¡citacióñ Pública No. EO-SOPOT_Ñ59_2O1a, en

la presente Licitación Pública.

muoiciDio de Huehoetla, ub¡cada eñ varias local¡dades del Municip¡o dede Cuanos Dorm¡tor¡o,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACTÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiérnodel Estado de H¡dalgo
Secrotá.¡a de Obrás públicas y Ordenamlento Te.ritoriál

Fallo del procedirn¡ento por Llcitac¡ón pública
No.EO-SOPOT-N59-2Otg

Convocator¡a No, O14l2O19

l1- Los fecufsos financieros para ra adjud¡cación y contfatación de ra obra objeto de ra pfesente uc,tacion, 
-tson autor¡zados por ra secfetaria de praneación, Desarroflo Regionar y r,/etfoporjtano en coo¡dinacrón cor|_\

ra secretaría de Finanzas púbricas der Gobierno der e"t"oo aJ Hia"tgo, ,n"iirni" 
"rári."Jrul. 

iiriir, 
^ xlFAISE/G|-2018-1306-01136 de fecha 24 de Septiembre de 2OtB. \

1.2.- Qúe con fecha 22 de Octubre det 2018, se publicó en el periódico Oficiat de Hi
de inrernet s.obraspubticas.hidatso.sob.mx. ta convocatoria No.014/2018 

"t::T 
j"T'J""T]:,Li3lii ,,-¡de los interesados a participar en er procedimiento por Lic¡tación pública No. eo sopoa-r,:ss-joiá. 

"./relac¡ón a la ejecución de la obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el municipio ¿" gr"f,*,¡r\ i
ub¡cada en varias focalidades del Mun¡cip¡o de Huehuetla, Estado de H¡dalgo. 

* -7
1.3 _ Lás bases de ra presente r¡cítación se pusieron a disposic¡ón de ros interesados a partir de ra fecha de ra /publicación de ¡a convocator¡a y hasta el día 26 de Octubre del 2O1g

R

l 6 - con fecha 06 de Noviembre de 2oi8 a las i6:oo horas, se real¡zó el Acto de presentación v Aoertur¿ de
Proposiciones, en presencia der órgano de contror, funcionários púbricos invitados, así como ra \
convocante, se paso lista de asistenc¡a eñcontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes: \ Iv
l.. lursa Odirre lira León . 4./\

convocante, se paso lista de asistenc¡a eñcontrándose presentes los lic¡tantes siou¡enres:

'1.- Luisa Oditte Lira León

/

2.. C¿merino Verde Pelcastre
3.- Odilón Ponce Flores
4-- Grupo Constructor BRN4, S.A. de C.V.

2/1)
lo de la convocarória No. O14/201a, det procedimienro por Ljcit¿ción

l.4 con fecha 26 de octubre del 2018 a las 14:oo horas, se llevo a cabo ¡a visita al sitio donde se realizarán los
traba¡os.

l 5-_ con fecha 29 de octubre de 2orB a ras 16:00 horas, se realizó el acto de iunta de acraraciones en ra sala de
Juntas de Ex-secretarios de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, ubicada en Ex centro f\¡inero
edificio ll_B planta baja, sita en el km. 825 de la carretera México,pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo_,
en presencia del órgano de control, funcjonarios públ¡cos invitados, ásí como la convocante. se oaso lista
de asistencia encootrándose presentes,

'l-'Lu¡sa Oditte L¡ra León
2. Camerino Verde Pelcastre

No. EO-SOPOT-N59-2O1a en
ión de Cuartos Dorñitor¡o, eñ et mun¡c¡pio de Huehuettá, ubjcada varias local¡dades det Municip¡o de

\ / N\,/ {7¿'



3.cLt¡tb d. obr.. Públlcó
y Ord.n.m¡.ñto f.rtllof .l

DIRGCCIÓN GE ERAL DEADMIf{ISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Btado deH¡dalgo

Secretarie de Obras Públ¡casy Ordenam¡ento Territor¡al

Fello del Procedir¡¡ento por L¡cltación Públice

No.EO-SOPOT-N59-2OtA
Coñvocatoriá o.O14l2O18

5.'cromasoficinadeserviciosdeAfqU¡tecturaModernayRuraIcontemporánea,S'A-dec.V

17- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan * *:t:ltlt ,l-:9:l'-::!1i^:.:,: - ,

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes' realizando la revrsron cu¿nrltarrva ---_)f
de la documentación presentada, con los resultados que se describen' s-]

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de \
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 06 de Nov¡embre de 2018 a las 16:00 horas:

1-- Cromas Of¡c¡na de Serv¡cios de Arquitectura Moderna y Rural Contemporánea' S A de CV

Mot¡vo: En el documento E,3.1.- Factor del salar¡o real no cumple con la presentaciondel documento 3 - Anexaf

Iacopiade|adeterminaciondeIapfimaenelsegufoder¡esgodetrabajoderiVadadel¿fevisionanue|viqente
al eiercicio de esta lic¡tacion de la siniest¡alidad, emitida por le l.lvl.S.S. ( art- 74 de la Ley del segúro social y el 33

de su reglamento).

Fundamento: Como lo establecen las bases de licitación en el capitulo ll Desarrollo del procedimiento de

licitación;3.- acto de presentacioon y apeftura de propos¡ciones; pfesentacion.- 3.2._ Desarfotlo de la apeftufa;

g) se desechara la proposicion que omita rino o varios documentos (artículo 43 fraccion lll de la Ley)'

1.22.- L¡citantes que cumplieron con la rev¡sion cuantitativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

la convocaror¡a No. 014/2018,

Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Naturales-

Monto Propuesto S¡n

101 dias naturales inicio 20 de

Nov¡embre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.
$6',492.078.26Luisa Oditte Lirá León

101 días naturales inicio 20 de

Nov¡embre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 20'19.
$6',534,533.45Camer¡no Verde Pelcastre

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28

de Febrero de 20]9.
$6',547,845.69od¡lón Ponce Flores

*
///

ü

il***t*,,?T"r"i?,,";ti?l;ti';r\rr'/

Ex Cenro Minefo, col. véntá Pfietá, Edificio No. 2_3 pl¿nta bai.,
Páchuca dé soto Hso, C.c 42oao,

Tel., o1(r1)717 3OOO, ext.81S1
ww.hidalgo.oob.mx

de Cu¿rtos Dorm¡torio, en el

,g



DIRCCCIó¡{ GENERAL DG AOMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Oobierno dol Est.do deHidatgo
Secretarla do Obras públicas y Orden.miento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡miento por L¡citac¡ón pública
No,EO-SOPOT-N59.2OtA

Convocatoria o.o
Grupo Constructor 8RIV, S.A.
de C.V $6',s70,945.03

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28
de Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a reálizar lá:

ll Evaluación cuaritativa de ra que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por ras cuares seaceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el a;to de presentacrón y aoertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las ¡,4ismas para el Estado
Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las propuestas, ártícu¡o 4t fracción ta ¡a vi, inc¡so A fracción la la tv
anículo 42 fracc¡ón I a la ll, inc¡so A fracción I a ¡a vllr, de su Reglamento obteniénoose los resurtados como a
continuación se relaciona-

11.1. - Camer¡no Verde Pelcástre

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capac¡dad del Licitant€

Motivo:

En el documento T 6.- Numeral r_6.1._ Exper¡encia der Licitante.- reraciona y ácredita 3 (tres) obras de:l construcción de dos auras 6 x 8 est. Rac. Adosadas, en ra teresecundaria 772.-. de monto de
$1',O50,314.56.

4/t1
la convoc¿toria No. 014/2ota, del procedrmento tación Públlc¿ No. EO-SOPOT-N59-2O1g, €n

de Cuartos Dormitorio, en elmun¡c¡p¡o de Huehúe¡ ,cad¿ en van¿s local,dades detMuñicrpio de

En la Dirección de prec¡os unitarios de ¡a D¡rección Generar de Administración de programas de obra, de ra
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Teritor¡al, se proced¡o a elaborar e¡análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 08 de Noviembre der 2o18, a ra documentación de ras proposiciones presenraoas por ros ricitantes:
1._ Luisa oditte Lira León, 2.' camerano verde percastre,3.- odirón ponce Frores y 4.- crupo constructor BRlv1,s.A de cv, para determinar er cumprimiento en ros aspectos regares, técnicos y econom¡cos, soricitados en
las bases de ¡ic¡tación y en los criter¡os de ra evaruación y adjudicac¡ón que estabrece er artícuro 44 primero

i\/ -(7



3.cr.!.'| d. Obrü Pl¡bllc¡.
Y Ord.n¡ml.rto l|rtllotlal

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas v
establece en el articulo 41._ En general, para

entfe otros, los siguientes aspectos:

Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel ktado deHidalgo
Secretarla de Obra3 Públ¡cá5y Ordenamiento Terr¡to¡ial

Fallodel Proced¡miento por Licitación Públ¡ca

No.EO-SOPOI- 59'2018
Convocatoria No. Ol4l2O18

2.' Construcción de aula didáct¡ca 6 OO x 8 OO en estructura rac" de monto $446'843 98

3. construcción de ed¡ficio de 3 aulas dirección con sanitarios de monto de $1'484'818 54

Delascualesningunaess¡milaresencomplej¡dad,mágnitudycostoalaobraqueselic¡tayaquesupropuesta
con LV.A. es de $;'580,058.80, por lo que no acredita haber realizado obras similares-

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lV Evaluación y

ndjudicación; NumeralT._ Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1'_ La evatuación se hará de conformidad al

márco establecido por: a)__La Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las l\,4ismas pafa el Estádo de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV--evaluación y adjudicación de las bases de licitación' e)- Lo establecido

en las-bases de iicitación, fracción 2: En lá evatuación se ver¡ficará que la información requerida en cada uno de

|osdocumentosseajustea|áinfofmaciónplesentada,fracción3..Queencadadocumento:a).-|ncluya|a
información, y requisiios solic¡tados, y fracción 4._ Que se cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das' así

comotambiéncon|orequeridoenelprop¡odocumentoT.6'.Experienciaycapácidadde|Licitante,T-6.1.
Experiencia del Lic¡tante.- a). mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, comolei¡dad-

característ¡cas técn¡cas. maonitud v costo a la obra que se convoca'

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 86'T_6- Exper¡encia y

Ca;ac¡dad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de lás obras asentados en el

currículum, o con los contfátos o actas de entfega recepción que no sean de n¿tufaleza, comole¡¡dad.

características técn¡cas. maon¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7._ Para acreditaf la

c¿pacidád técnica del sÚperintendente de construcc¡ón; no anexe, d).- copia de actas de entrega recepclon o

el finiquito de qbl¿Éirim¡.l¿rcs; e).- No cumpla con la capacidád técnica requer'da-

d

ll.- Que tos profes¡onales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos. cuenten con !a expenencla

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de,/os trabaios

rucción de Cuartos Dorm¡torio, en el io de Huehoetla, ub¡cada en varias l@álidades del Muñ¡c¡p¡o d€
e f¿lo de á convocator¡a No Ol4l2o14,

,// rrceñüoMnero. col. Vcnrc Dri.rá. Ld.'icio"lo 2 Boánta @r¿

/r'- - Pocnu'¿oesoto r¡eo cP ¡2oao

V Z- 
TÉr. or'7n)i/h3ooo3( 

barcr



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIiIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicasy Ordenañiento Torr¡torial

Fállo del procedimionto por Licitac¡ón pública
No.EO-SOPOT- 59-2ofa

Convocaroria ito. O14/2Ola
lll - En los aspectos feferentes a ra expefiencia y capacidad técn¡ca q{re deban cumprir ros ricitantes seconsrderaran entre otros, ( .), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técn¡ca de jas
personas fisicas que estarán relac¡onados con ¡a ejecuc¡ón de los trabaiosj

Y en el artículo 45.- Se consideran causás para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- Ei incumplimiento de fas condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocanre;

Resoluc¡ón: por el motivo y f!ndamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, estácomo no solvente y desechada para la adjudicación delcontrato correspondiente

11.2.- Odilón Ponce Flores

Causal No. L
Requisita incorrectamente el documento E-l, orecio unitario

--]-

OroOo"'"'Un 

I

ldotlyo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegrá incorrectameñte el

1.:

prec¡o unitario de los sjgurente\ conceptos

9992 I Cimbra de contacto acabado€omún en cad€nas y casti¡los, ....

Analiza incorrectamente er precio unitario ya que omite considerar andamio pa¡a er habiritado de ra
crmbra en cadenas

2-a

cN004

3.-

ACO17 Concreto hidráu¡ico hecho en obra t.c= tSO kg/cm2 en esrructura ¡;." ,r a , 
L

19mm, incluye: colocación, vibrado y curado, . \

Concreto hidráulico hecho en obra f,c= 150 kg/cm2 en
19mm, inclüye: colocac¡ón, vibrado y curado, ...

. Anal¡za iñcorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio X

Ilt;;; ^^-^"*;,,-, ;, :- .. ,-- - - u'
rr 

'r? 
¡ Lruye: cufocircron, vtoraoo y curado, . /-z-

6/1!

rucción de cua.tos Dorm¡torio, en et mun¡c¡pio de Huen"ar., "úí{a.." "."""tocatidádes det M;;¡c¡pro de

19mm, incluye: colocaci¿", "ior"Jürt"¿.-,-'- 
" '");-" 

: 
'" ^ \

6/t!4)\
el fallo de lá convocarófia No. 014/2018, det proc(

,,^.,^ ^^ ^, _.__,-,-,- l" T 
Érta por t+jgr6n pu6)i.¿ No. Eo-sopor-Ns9,2ols, ei \

I Dlt/ tt
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡srno del Estado deHidalgo
socretarie de Obras Públ¡cas y ordenem¡ento f erritorial

Fállo del Proced¡mlonto por Licitación Pública

No.Eo-sOPoT-N59-2O18
Convocator¡a No. Ol4l2O18

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

CNOO4 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= l5O tg/cm2 en

1gmm, incluye; colocáción, vibrado y curado, '

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar andamio además de que omite

consrderar agua y/o ¿ditrvo quimico para el curado

4.
estructura y losa T.M.A

L' Cenro M'nerc Col !.ntáP"eta.tdil.oÑo 2 Spl¿nrÉbáÉ
P¿.l'ue desorÓ Hqo LP 

'f?Oao

Pot los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en

el capítulo lV.: Evaluación y Adjudicación; numeral 1o _ Criterios de evaluación económ¡ca: fracción l-_ La

evaluación se hará de confofmidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obfas Públ¡cas y

servicios Relacionados con las f\¡rsmas pafa e¡ Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)'EL cap lv _ Evaluación y

adjud¡cación., H).- la normatividad aplicable, (.. ), fracción 2 _ En Ia evaluac¡ón' se verificará que la informac¡ón

seajusteacadaunodelosdocumentosyrequisitosso|icitadosenIasbasesdeIicitaciónyffacción7..Que|a

Fundamento:
o* *ri"r" como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causates pára desechar la pfopuesta económ¡ca, ffacción 8.- cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomádos o dados a conocer en la junta de aclalaciones; numeral

11.1., Precio Unitario, fracc¡ón 2., cuando uno o var¡os de ¡os pfecios unitarios, no se haya determ¡nado el

correcto anális¡s, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demas

relativos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto e¡ecutivo' especif¡caciones

generaIesyparticulalesdeconstfucciónyfracción4.-cuandopafadetelm¡nar|oscostosd¡rectos,a}''nose
a-nalice a detalle cáda concepto de trabaio, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (..) y

fracción 15.' Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente'

TambiénElRegIamentode|aLeydeobrasPúblicasde|EstadodeH¡dalgo,estab|eceene|áftícuIo17o..Pafa|os
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneraclon o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto'

pro;uesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económrcos requeridos.

especif¡caciones de construcción y normás de cal¡dad. El precio^rlnitafio se integra con los costos d¡fectos

,"r""ól, i" JÁ. c.\,,""cón de cuaros Dormito.io. en er mun-id/o de HuehueLra, ub'cada en váaas rocaridades der Munc'pio de

correspondientes al concepto de trabajo (. ./. / . ¿) a4.+2 r,/ y
1/tll // ./ / ./

DL (dr er-6áá;rn-i$r el l¿ Jo de .¿ . o.vc dro ,d ro. o1/'t2118. o{út$a.ñ pnlo oo l c,l¿cror Publ ca No Fo soPOT_Nsg 2o1L/er t/

T€1.. Ol (771)71l3OOq é¡t.3l9l

etra, Esfddo de

.rY,.,

Hqéhuetla, Esf¿ido de i'dslso.

A



Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo
Secr€taria de Obras públicas y Ordenamiento TerÍitorial

Fallo del procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-N59-2OtA

Convocatorie No. Ol4/2O18
Asi como el Artículo 172 ' Eranárisis, cá1curo e ¡ntegración de ros precjos unitarios para un trabajo deterrninado,deberá guardar congruencia con ros procedim¡entos constructivos o ra metoiorogía de ejecución de rost¡abajos, (.-.), todo ello de conformidád con las especif¡caciones generales y part¡cutares de construcción yñormas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente ¡nvocado estabrece en er articuro 42.- En generar para ia evaruación económica defas propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosj l.- qu€ I

toda l¿ infofm¿ción so|citada: 
J'vu,c ,v¡ dsrJcutusi r.- que caoa oocumento conteng¿ _=r

\\l
A - Tratándose de propuestas que consideren precaos un¡t€rios además se deberá verfrcar: \

ll.- Verificar que e¡ análisis, cálculo e ¡ntegración de ¡os precios unitarios, se haya reattzado
establecido en este reglamento, (...).

de acuerdo con lo

DIRECCIÓN GE1{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

. Anal¡za incorrectámente el precio
delcosto de los materiáles, elcuál

rucc¡ón de Cuanos Oo.mitorio, en etmunicipio de

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, jas stgurenres:

ll.- EI incumplimieñto de las condiciones (...) económicas, (._.)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretat esta
como no sofvente y desechada para ¡a adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Grupo Constructor BR¡¡, S.A_ de C.V

Causál No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E,'j.- orecio unitario

Uol|s:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguieñres conceptos de trabaio:

'1.-

a coor [c rmbra para c¡mentac¡ón con madera de pino de 3a acabado común...

unitario ya que considera
no corresponde ya que d

8/rl
f¿ o de á cóñvocatoriá No 014/2OtB, det p.oced¡mienro p úb ica No. EO-SOPoT-N59 2018, _"n

(l.t-l_r
I

proposición

&
/

-\tÍpray por 9n monto de $39.80 un 22.05
de acabádo común.

en varias local¡dades det Municipio de

\

\

z.N\,v ,-Y\\-/ \ ,./

r---)Y/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRAGIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estedo deHidalgo
secretaria de Obra3 Públ¡cas y Ordenem¡ento TeÍÍitorial

Fállo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca

No.EO-SOPOT-N59-2Ola
Convocatoria No. O14l2Ot8

2.-

I ¡Losz - vua ¿" block macizo de cemento 12x2ox4o cm de 12 cm de espesor, asentado

con moftero cemento_af ena,..

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar añdamio

45.41%

cimbra de contacto acabádo común en cadenas y castillos, . .

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera tr¡play por un monto de $75 62 y un

del costo de los materiales, el cual no corresponde ya que debe ser cimbra de acabado comÚn

pof los tres precios analizados incorfectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en él

capítulo lv.- Evaluación y Adjudicáción; numeral 1o.- criterios de evaluación económicai fracción l._ La

evaluación se hafá de conformidad al marco normativo establecido pof: a).- la Ley de obras Públicas y

sefvic¡os Relacioñados con las l/¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL cap. lv._ Evaluación y

adjudicación., H).'la normatividad aplicable, (. ), fracc¡ón 2._ En la evaluación, se verificará que la ¡nformación

se aiuste a cáda uno de los documentos y fequisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que lá

oroouesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv-
Evaluac¡ón y Adiudicación) Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8._ cuando

no se consideren los acuerdos o aclataciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- precio unitár¡o, fracción 2.- cuando uno o var¡os de los prec¡os unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, pof el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás

Ex ceniro Minero, có|. Venta Prieb EdifoioNo 2-Bplantáb.iá,
Pachuca de solo, Hgo., c.P 42oao,

Tel., 01 (?71 ¡7 AOO0, éxr' 3191

wwhidá gogob ñr



DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIóf{
DEPROGRAMAS DEOARA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ord€nam¡ento Terr¡torial

Fello del procedimiénto por L¡c¡tación públ¡ca

No.EO-SOPOf- 59-2OfA
Convocator¡a No. 014l2018

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidafgo, establece en el artículo l70.- para los
efectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario er importe de ra remuneración o pago
total qLre debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecio,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con tos costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os pára un trabaio determin"¿o'- {deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o la metodologi¿ de eiecución d" lo"-Ñ
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificáciones generales y partic;lares de construcción v \
normas de calidad que determine fa dependencia, (...). \

El Regfamento anteriormente invocado establece en elártículo 42.- En general para lá evaluación económica de z.--_\
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, os siguientes aspectos;1. que cada documento contenoa( |
toda la información so||crt¿dá: - 

Y,=t,,'
A, Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar: f

I
ll. verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en esre reglamenro, (...).

En ei articulo 45.- Se consideran causas pára el desechamiento de las propuestas, las stgutentes:

ll- El incumplimiento de las cond¡ciones (.._) económ¡cas, (...)

Resoluc¡ón: Por er motivo y fundamento derivados de ra causar No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la ¿diudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuyá proposición resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con los requisitos
exig¡dos. como resultado del anális¡s cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.l-- Lu¡sá Od¡tte L¡ra León

ü

J
cidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho_se.jnc el capítulo lV- Evaluación y
\t/B

el fa lo de a convocétorl¡ No. O14l2O1a, del procedimien

Mot¡vo v Fundamento
El licitanter 1. Lu¡sa Od¡tte Lira León, cumple con los lineamientos esta

P!b[.á No. EO SOPOf N59.2OtB, e¡
rucc¡ón de Cuartos Doh¡torio, eñ et muñicipio de

z'A
\

a, ub¡cáda eñ va¡¡as localidádes detMunicipio de
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIOl{

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo

secretaria de Obras Públ¡cá3Y Ordenañriento Terr¡torial

Fallo del Ptocedim¡onto por Licltac¡ón Pribl¡ca

No.EO-SOPOT-N59-2014
Convocator¡a No. Ol4l2O18

ádjudicación; los numerales de las causales para desechar' su existencia leSal' eroeu::l,a,lé:l::l;^t t^illtj3 
I

económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero v.segundo parraro ol l".,til ----:L
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo' asr :"T:]" t:::l:i ll SJ
evaluación de las propúestas, los artículos 41 fracción I a la Vl' inciso A fracción la la lV art¡culo 42 lracclon I a la \
||- inciso A, fracción l a |a Vl|1, de| Reg|amento antes citado, y e| pfesupuesto base de |a convocante.

Por lo ianto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitánte:1-' Lu¡sa Od¡tte L¡ra

r"¿n, ,""rlt" 
"olu"nt" 

por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas pt 1." 

"^t!l!f!!Í:t^ f
garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con i" -1"1" 9?,llo"ilY-ll / \ -
(seis millones cuatroscientos noventa y dos mil setenta y ocho pesos 26/100 M N ) sin incluir el lVA yunplazo \ Y7
de erecucion de 1Ol dias n¿turales 

Y
\Resoluc¡ón: \

Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica e| contrato de obra púb|ica a pfecio unitario de esta licitación púb|ica es' LU¡sa oditte Lila León, por

reunif las condiciones legales, técnicas y económicas fequefidas por la convocante, y garantizaf

satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones fespectivas con el monto de $6492,078.26 fseis \
millones cuatroscientos noventa y dos mil setenta y ocho pesos 26/100 M N ) sin Incluir el IVA y un plazo de \\ Z
ejecucióñ de 1o1 días ñatur¿les 

V
lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato. y la presentación de garantías' \

pof
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatafio del contrato de obra públ¡ca a prec¡os unitarios, lo firmafá

un monto $6492,078.26 (Seis millOnes cuatrosCientos noventa y dos mil setenta y ocho pesos 2611OO N4 N )

inc|uireI|VA.yunp|azodeejecuc¡ónde1o1díasnatura|es'Yseestimaaselfirmadoapartifdeldia12
Noviembre del 2018 prevla entrega de las garantias correspondrentes

')Z .'/ I
(//

b)-' Presentación de garantías: El licitante
obliga a exhibir en el plazo establecido por

Para elEstado de Hidalgoy su Reglamento y

cumplimiento del contrato.

adiudicatario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios,

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Ad nistración de Programas de Obra,

Centro N4inero. Edificio lFB, planta baia, Carretera México - chuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42oao.

Pachuca de soro, Hgo.. Tel. (ol 771) 717-8ooo e)r

sita erl Ex-

y fax. (O1 771) 717'80-45, de lunes a viernes en

Licitaclón Púb ¡ca No. Eo SOPOÍ'N59_2O18, e¡
úb¡cada en vaias localidades del Mún¡cipio de

La convoc¿roria No. 014/201
de Cuártos Dormitor¡o, en el

N\d\



DIRECCIóN GETERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

el horario de 8:3O a 16i30 horas

cob¡ernodel Estado de Hidargo
Secrotar¡a de Obres públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

FallodelProcedim¡entoporLic¡tación públ¡ca

lv.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor púb¡ico que lo em¡te. y de los responsabres de ra evaluac¡ón_Emite el preseñte dictamen para er fáto er Ing. Andrés zuvúi Guzmán, o¡rectoióenerar de Administración deProgramas de obra, en nombre y representación de la secretaria de obrás públicas y orclenamiento Territor¡al,ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, l3lacciór, Vt f Zi f,u"",onu" y XtV de la LeyOrgánica de la Adrninistración pública del Estado de H idalgo y, j, 2, S, A,l iraccton I Inc¡so a) numeral 2 y 24fracciones lx, x del Reglamento Interior vigente de la s""r"tur¡" o" o¡ru" p¿olJás y ordenamiento Territorial,del Poder Ejecutivo det Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
Em¡te

No.EO-SOPOT-N59-2OtA
Convocator¡a No. Ot4l2otg

D¡rector General de Adm¡nistración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.t.

ServidorPúblico
designado para presid¡r los acios
de l¡citac¡ón pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos

uzmán

Evaluó

D¡rector de Preclos Unitarios

?
ü/

de la S.O.P.yO.T.

No. EO-SOPOT,Nsg 2018, en
localidades del Muñic¡pio de

l¿ convocaroria No. Ot4/2o1A, del por Lcit¿ción Públlc¿

la, Est¿ló de Hi
de Cuártos Dorm(orio, en et municipi;



Lcr.!.'rh d.Obr.. P¡¡bllcs
y OrdañÍnlanto TarrltorLl

DIRECCIóN CENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡rector de Prec¡05 Uñ¡tar¡os

dela S.O.P. y O.T.

cobie¡nodel Estado d6 Hidalgo
Secretaria d6 obres Públ¡cs5y OÍdenamiento Tertitor¡ál

Fallo del Procodimiento por Licitac¡ón Pública
No.EO-SOP,OT.N59-2O18

Convocatoriá No. O14l2O18

Evaluó

Jefe de of¡c¡na "C"
do la S.O.P. y O.f.

-\t
\

/;Y

# /\c/v
NI

Liciración Pública No. EO-SOPOT'Nsg 2ola, en

ub¡cada eñ váriás l@alidades del Municip¡o de

Ei Cénto Minefo, Col. Ve¡t¿ Pfi€ta, Ed¡ficio No. 2_B plantá bsia,
Pachu€ de soro, Hgo., c.P 42ogq
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D¡ctam€n para eñitn e fallo de L¿

rel¿c¡ón a la obra: CoñsÍucción de
Huehuetla, Estado de Hidalgo-
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convocátoriá No. Ol4/2018, del Procedimiento por

Cuartos Dorm¡torio, en el municipio de Huehoetla.
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